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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre

bienes inmuebles.

Finalizado el plazo de exposición pública del acuerdo de aprobación provisional, sin que durante

el mismo se hayan formulado reclamaciones ni alegaciones, queda automáticamente elevado su texto a

definitivo, conforme a continuación se expresa:

ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 133.2 y 142 de la Constitución Española y por

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi -

dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como de confor-

midad con su artículo 72, este Ayuntamiento establece el tipo gravamen del "Impuesto sobre Bienes In -

muebles”, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal. 

ARTÍCULO 2.- Gravamen.

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes inmuebles ur-

banos queda fijado en el 0,74%.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes inmuebles rús -

ticos, queda fijado en el 1,10%.

3. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de caracterís-

ticas especiales, queda fijado en el 1,30 %

ARTÍCULO 3.- Bonificaciones

Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se

solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la

actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva

como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero

de 2024, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Calzada de Calatrava, 20 de diciembre de 2023.- La Alcaldesa, Gema María García Ríos.

Anuncio número 4936

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 244 ·  viernes, 22 de diciembre de 2023 ·  11523

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: Z
A

3T
5A

9V
om

rM
zm

D
Q

5t
yG

F
irm

ad
o 

po
r 

 P
IL

A
R

 G
Á

LV
E

Z
 G

O
N

Z
Á

LE
Z

 e
l 2

1/
12

/2
02

3 
13

:3
4:

11
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
45

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
24

2 
de

 2
45


